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Guayaquil, 9 de Febrero de 2015 

Señor. 
Jorge Andrés Mejía Pereira 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SEGUINTCAB S.A., celebrada el día de hoy, resolvió designarlo a usted como 
PRESIDENTE de la Compañía, por un período de cinco años. 

La Compañía SEGUINTCAB 6$.A., se constituyó mediante Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, con fecha 25 de junio 
del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 6 de agosto de 2004. 

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Sociedad, de manera individual, con los deberes y 
atribuciones señalados en el Estatuto Social de la compañía. 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SEGUINTCAB $.A., para el 
que he sido elegido, según el nombramiento que antecede y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil ebrero de 2045. 
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JORGE/ANDRÉS MEJÍA PEREIRA. 
C.!. No. 091455780-6 
Nacionalidad Colombiana 
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pos En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: N   
— 

__ 1.- Cor fecha diez de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente — . 
| -. Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEGUINTCAB S.A., a 
| favor de JORGE ANDRES MEJIA PEREIRA, de fojas/5,322 a 5, 324, 
| Registro de Nombramientos número 1.773. 
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